
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

_____________________________________________________________ 

PROCESO VERBAL (R.C.E.) 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00007 00 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

  

Subsanados los requisitos exigidos en el auto que antecede (archivo 06), y toda 

vez que la presente demanda reúne las exigencias de los artículos 82, 83, 84, 368 

y ss del CGP, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) instaurada por CAROLINA PAOLA LOZANO 

LEDESMA, ROBINSON ESTEEK MARTÍNEZ VILLEGAS, LUZ IRENE 

MARTÍNEZ VILLEGAS y ÁNGELA MARÍA LEDESMA ACEVEDO, en contra de, 

EPS SURAMERICANA S.A. representada legalmente por Pablo Fernando Otero 

Ramón, o quien haga sus veces; y JULIANA ARROYAVE CEBALLOS. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada la presente decisión así: 

 

 Para EPS SURAMERICANA S.A., en la forma indicada en los artículos 291 

a 293 y 301 del CGP, o como lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, advirtiéndole que dispone del término de veinte (20) días para 

responder la demanda, de conformidad con los artículos 368 y 369 ibídem. 

 

 Para Juliana Arroyave Ceballos, y atendiendo la manifestación del actor 

de desconocer su lugar de notificación física y electrónica, de  conformidad  

con  el  artículo  108 del  CGP  en armonía  con  el artículo 10  de la Ley 

2213 de  2022, emplazamiento para notificación personal; esto es que los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación  del  artículo  108,  ya  



 

referido, se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito; no 

obstante, y atendiendo al inciso 5° del últimos de los cánones  en  

comento,  la  parte  actora  hará  la  solicitud  al  Juzgado con los datos 

necesarios para hacer el registro en el RNE. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado JORGE DANIEL LÓPEZ 

DELGADO, portador de la TP 328.616 expedida por el C.S. de la. J. como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder a él conferido.  

Compártasele el expediente digital en la dirección de notificación electrónica: 

jorged.lopezd64@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _018__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _13 de febrero de 2023_ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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